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fdetn atrasado 3,00 peseta*. 
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10 por 100 para amort izac ión de emprést i to 

Advertencias.—1,a L os señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un cjem piar de 
eada número de este BOLETÍN OFICIAI; en el sitio de costumbre, tan pronto come se reciba, hasta la.fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Prec ios .=SUSCRiPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 163 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales 6 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c] Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b̂  Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe* 

rioridad, para amortización de empréstitos. 

ilstriío Minero de Ledi 
Expropiaciones forzosas 

A N U N C I O 
Ea cumplimiento del a r t ícu lo 136 

del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería , concordante 
con el 17 de la Ley de Exprop iac ión 
Forzosa, y el 23 del Reglamento para 
*v aplicación, se anuncia al públ ico 
que ha quedado formada la rela
jón definitiva de propietarios afec
tados por el expediente instado por 
^concesionario de las minas «Sila 
y otras», «Antrac i tas de Matarro-
8a. S. A.», sitas en P á r a m o del Sil , 
Para expropiación de terrenos con 
festino a la ins ta lac ión de los servi
dos auxiliares para la explotac ión 
e sus minas. Las fincas que apare

j a son las siguientes: 
Prado al sitio denominado 

rado Cuesto», propiedad de Arse-
l̂ 0 Car rón Alvarez, figurando ami-

fada a nombre de José Alvarez 
tlSo) cabida 5 áreas ; linderos: 

^ M a n u e l Alvarez; S., presa; E., 
t 016 común , y O., Francisco A l -

Un prado al sitio de «Prado Cues 
to», propiedad de Manuel Gonzá-ez 
García, cabida 3 áreas ; linderos: N . , 
José Abella; S,, E. y O , monte. 

Un prado al sitio « P r a d o Cuesto», 
propiedad de Inocencio Alonso A l 
varez, cabida 7 áreas ; linderos: N. , 
herederos de Pedro Marrón ; S., José 
Alvarez; E., Agustín Blanco, y O., 
Juan Alvarez. 

Un prado al sitio «P rado Cuesto», 
propiedad de Juan Alvarez Alvarez, 
cabida 4 áreas; linderos: N . . monte; 
S., José Alvarez de Vicente; E , ca
rretera, y O,, Inocencio Alonso, 

Un prado al sitio «Prado Cuesto», 
propiedad de Nieves Alvarez Alva
rez, figurando amillarada a nombre 
de Modesta Alvarez Alvarez, cabida 
seis áreas; linderos: N. , camino; S., 
Juan Alvarez; E., herederos de Is i 
dro Sabugo, y O., Olegario Mar rón . 

Las personas o Corporaciones i n 
teresadas p o d r á n exponer sus recia 
maciones, exclusivamente contra la 
necesidad de la ocupac ión , durante 
el plazo de quince d ías , contados 
desde el siguiente a la fecha de este 
anuncio, ante la Alcaldía de P á r a m o 
de lS i l . 

León , 15 de Septiembre de 1954.— 
E l Ingeniero Jefe, J. Si lvar iño. 
3946 N ú m . 977—165,00 ptas. 

léfatnra ie Oirás Públicas 
ie la prsriocla de Ledi 

ANUNCIO O F I C I A L 
Minero Siderúrgica de Ponferra-

da, S. A, , de Ponferrada, sol íc i ta 
au tor izac ión para colocar una tube
ría destinada a la c o n d u c c i ó n de 
aguas potables, por debajo de la cu
neta de la margen izquierda de la 
Carretera Local de Piedrafita de Ba
bia al Pa ja rón , Rampa de Lumajo , 
K m . 1 H m . 10. 

L o que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con 
la pet ic ión puedan presentar sus re
clamaciones dentro del plazo de 
quince (15) días háb i l e s , a partir de 
la pub l i cac ión de este anuncio en ê  
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Vi l l ab l ino , ú n i 
co t é r m i n o donde radican las obras, 
o en esta Jefatura, en la que es ta rá 
de manifiesto al púb l i co la instancia 
en los d ías y horas háb i l e s de ofi
cina. 

León, 27 de Septiembre de 1954.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Linares. 
4076 N ú m . 1020.-74,25 ptas. 
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Admíiistriiciiin monidoal 
Ayuntamiento de 

Valdemora 
A disposición de quien acredite 

ser su dueño , se encuentra deposi
tada en el domici l io de la vecina de 
esta vi l la , D.a Isabel Bar to lomé Ba
rrero, una yegua de las siguientes 
señas: pelo acernadado, raz» cruza
da, alzada 1,700 metros, tiene una 
estrella pequeña en la frente, herra
da de las cuatro extremidades, con 
una rozadura en la paletilla izquier
da. F u é hallada en estado de aban
dono el día 11 del actual, y hora 
de Iss diez de la m a ñ a n a , en el l u 
gar «Majuelos del Valle», de este tér
mino . 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos consiguientes. 

Valdemora, a 12 de Septiembre 
de 1954.—El Alcalde, J e s ú s Garc ía . 
3953 N ú m , 976—57,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Bercianos 

La Corporac ión munic ipal que 
tengo el honor de presidir, a solici
tud del vecino de San Pedro de Ber
cianos, D. Ignacio Mielgo Sarmiento, 
aco rdó cederle un trocito de terreno 
de unos veint idós metros cuadrados, 
lindantes con la casa-vivienda del 
mismo, como sobrante de la vía pú
blica, con destino a reedificar, y 
con el propós i to de a l ineación de 
calle, y al precio de veinte pesetas 
metro cuadrado. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente para todos aquellos que 
se crean postergados con dicha con* 
cesión, pongan su r ec l amac ión por 
escrito ante esta Alcaldía , con sus 
justificantes, én el plazo de quince 
días . 

San Pedro de Bercianos, 15 de 
Septiembre de 1954 . — E l Alcalde. 
Basilio Castellanos. 
3929 N ú m . 975.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Habiendo acordado e 1 Ayunta
ra i e ^ Pleno, en sesión celebrada el 
día 23 de Septiembre de 1954. pro
puesta de suplemento de crédi to , 
por m e l l o de transferencia, corres
pondiente al presupuesto ordinario, 
por pesetas trescientas ochenta m i l 
setecientas cuarenta y tres con cua
renta v ocho cén t imos , quedando de 
manifiesto al púb l i co en la Interven
ción de esta municipal idad, durante 
el plazo de quince d ías , al objeto de 
oír reclamaciones, con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 664 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950. 

Ponferrada, 2 de Octubre de 1954.-
El Alcalde. Francisco Láinez. 4150 



liUÉstaMi di loitftli 
Juzga lo Municipal de Pon ferrada 

Don Lucas Alvarez Marqués , Secre
tario del Juzgado Municipal d é l a 
ciudad de Ponferrada: 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m . 143/954, a que se h a r á mérito* 
r ecayó la siguiente sentencia: 

«En la ciudad de Ponferrada a 28 
de Septiembre de 1954. E l Sr. Juéz 
munic ipal de esta poblac ión , D. Pa
cían o Barrio Nogueira, ha visto los 
presentes autos de ju ic io verbal de 
fa tas seguido a v i r tud de denuncia 
de Luis Menor Sánchez de 19 años , 
soltero, pintor, natural de Navaher-
mosa, domici l iado en Cempostilia, 
contra José Nicolás Díaz, de 29 años 
casado, jornalero, natural de Torre 
Agüera (Murcia), hijo de Francisco 
e Isabel, en ignorado paradero, y en 
cuyo ju ic io es t ambién parte el Sr. 
Fiscal Municipal en representac ión 
del Ministerio Públ ico , por lesiones 
en incidente en la Plaza de Toros 
de esta Ciudad y (siguen a continua
ción los resultandos y considerandos 
per t inea íes) , y 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al acusado ya circunstaciado José 
Nicolás Díaz, como autor de la falta 
de lesiones, a la pena de ocho d ías 
de arresto meeor en la pr is ión co 
rrespondiente; pago de gastos médi 
eos y de farmacia consiguientes a 
dichas lesiones, y le impongo las 
costas procesales; sin responsabili
dad alguna para Luis Menor Sán
chez, que n i siquiera ha sido acusa
do en forma. # 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al acusado José 
Nicolás Díaz, en ignorado paradero, 
expido Ja presente cédula que se pu
b l ica rá en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en Ponferrada a 28 de Sep
tiembre de 1954.-EI Secretario, L . A l 
varez. 4109 

Cédala de citación 
Por tenerlo asi acordado el Sr. Ma

gistrado Juez de ins t rucc ión del Juz
gado n ú m e r o 1 de esta capital, en 
sumario 102 de 1954, por hurto, por 
medio de la presente, se cita a la 
denunciada Hermelinda López Or-
dóñez, de 23 años, ' ^domiciliada últ i
mamente en esta capital, para que 
en el plazo de diez dias comparezca 
ante este Juzgado a ñ a de ser o ída 
en dicha causa, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo la p a r a r á el 
perjuicio que haya lugar. 

León, 16 de Septiembre de 1954.— 
E l Secretario, F. Mart ínez. . 3943 

blicadas en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia n ú m , 155 de 1944, para 
la busca y captura del procesado 
Berl ín Mart ínez Luque, por haber 
sido habido e ingresado en la pr i s ién 
prov ncial de T e t u á n , 

León, 29 de Septiembre de 1954. -
Francisco Mart ínez, 4123 

Anuncios particulares 
Se ruega a quien tenga conoci

miento del paradero de una vaca de 
12 años , capa cas taña , astas abiertas, 
con las iniciales A. F . marcadas a 
fuego en el anca derecha y una cica
triz en el vacío izquierdo, den cuen
ta a su d u e ñ o Manuel Vales Sierra, 
de Villager, Ayuntamiento de Vi l l a 
bl ino, a quien le desaparec ió hace 
un mes. 
3959 N ú m . 988.-27,50 ptas. 

o 
o o 

Se ruega a quien tenga conoci
miento del paradero de una vaca de 
5 a ñ e s , capa cas taña-obscura , mar
cada a fuego en un asta con las i n i 
ciales P. G. y en la otra con una G., 
den cuenta a su d u e ñ o , Fernando 
Alfonso F e r n á n d e z , vecino de Vi l l a -
bl ino, a quien le desaparec ió hace 
unos veinte d ías de los montes de 
Rí oscuro, 

Vi l l ab l ino , 18 de l Septiembre de 
1954. 
3959 N ú m . 989.—33.00 ptas. 

Anulación de requisitoria 
Por la presente que se expide en 

mér i tos de lo acordado en carta 
orden de la Superioridad, dimanante 
del sumario n ú m . 239 de 1942, se 
dejan sin efecto las requisitorias pu-

Slniícaío de Riego «Los Tres Gonce-
| ios», de GasírlIío de lasPíe lns 

Don Leandro Nieto Peña , Recauda-
, dor ejecutivo de este Sindicato. 
' Hago saber: Que en el expediente 
de apremio que se sigue por esta 
Recaudac ión ejecutiva contra los 
herederos de doña Isabel Escudero, 
los cuales se desconoce quienes pue
dan ser y sus domicilios, se ha acor-
i dado por providencia de hoy reque-
' r i r a aquellos para que se personen 
en el expediente dentro del plazo de 
ocho días , transcurridos los cuales 
serán declarados en rebeldía , y al 
propio tiempo seña la r la subasta de 
la finca embargada para el día vein-

s tisiete de Octubre de 1954 a las diez 
de la m a ñ a n a en el Juzgado de Paz 
de Valderrey, la cual será presidida 

1 por el señor Juez de Paz de dicha 
localidad y en la que se obse rva rán 
las prescripciones siguientes; que se 
fijarán posteriormente a la descrip
ción de la finca, base de aquel acto. 

Finca que sirve de base para la 
subasta 

Tierra de regadío, en t é rmino de 
Castrillo de las Piedras, Ayunta
miento de Valderrey, al pago de 
Entre los Molinos de 05 00 á r ea s de 
cabida y con los siguientes linderos: 

Norte, Manuel García; Este, Lau
reano de la Fuente; Sur, Francisco 

Vega y Oeste, Herederos de Min 
Martínez. En el archivo de este 
dicato, aquellos linderos figuran ' 
Norte, Herederos de Miguel 
nez; Este, Francisco Vega; Sur T 
renzo Cabello y Oeste, Manuel n 
cía. Valor para la subasta 1.200 
setas. Pe" 

Condiciones 
1. a La certificación supletoria del 

t í tulo de propiedad de la finca estará 
de manifiesto en esta oficina (León 
Avenida de José Antonio n ú m . 19.3 o\ 
i hasta la víspera del día de la subas-
| ta, debiendo conformarse con ella 

los licitadores, sin derecho a exigir 
n i n g ú n otro. Aquella falta de iitui0 
deberá promoverse por el adjudica
tario por los medios establecidos eñ 
el t í tulo V I de la Ley Hipotecaria. 

2. a Para tomar parte en la subas-
ta anunciada, y por haberse acorda
do así por providencia de esta fecha 
h a b r á de depositarse previamente el 
cinco por ciento sobre 4 451 pesetas 
que se obtuvieron en la segunda su
basta celebrada sobre la misma 
finca. 

3. a E l rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la ad judicac ión dedu
cido el importe del depósito consti
tuido, que h a b r á de efectuar en mi 
Oficina recaudatoria, anteriormente 
consignada. 

4. a Los licitadores p o d r á n hacer
lo a calidad de ceder, debiendo pre
sentarse cedente y cesionario en la 
referida oficina, a consolidar la ad
j u d i c a c i ó n en el plazo de veinticua
tro horas, siguientes a la subasta. 9 

5. a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por no 
entregarse por el adjudicatario el 
precio del remate, será decretada la 
pé rd ida depósito constituido que 
ingresará en Caja del Sindicato, n r 
pudiendo intervenir (hasta el mo
ra ento actual, en nueva subasta) don 
Domingo García del Río y D. Aquili
no Fuertes Rodríguez, que han sido 
declarados quebrados en las subas
tas celebradas en los d í a s 26 de No
viembre de 1953 y 20 de Septiembre 
de |954, si no ingresan éstos por 
adelantado el precio de la adjudica' 
c ión, demoras mensuales y costar 
ocasionadas con posterioridad. 

Advertencia.—Los deudores pO' 
d r á n liberar la finca embargada y 
sujeta a ena jenac ión antes de qu 
llegue a consumarse la venta, sal\~ 
faciendo el pr incipal , intereses 
demora, recargos de apremio y co 
tas del procedimiento. .QKÉ 

L e ó n a 30 de Septiembre ^de 
El Recaudador ejecutivo, Leanonj 
Nie to . -V.0 B.0: E l Presidente o^ 
Sindicato. Juan Pérez. 

L E O N 
Imprenta de la D ipu t ac ión Provm 

- 1 9 5 4 -
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